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Por disposición de la Sala Plena de la Corte Suprema
PODER JUDICIAL CONFORMA COMISIÓN DE ALTO NIVEL PARA 

IMPULSAR REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA DE JUSTICIA
Entre las tareas encargadas está ela-
borar una propuesta sobre la modifica-
ción y actualización de la Ley Orgánica 
de la institución.
La Sala Plena de la Corte Suprema 
de la República, que preside la ma-
gistrada Janet Tello Gilardi, dispuso la 
conformación de una comisión de alto 
nivel que estará encargada de analizar, 
evaluar e impulsar una reforma integral 
del sistema de justicia. 
Ante las modificaciones o intentos de 
reforma externa, este órgano de alta 
dirección y deliberación consideró 
pertinente trabajar en un proyecto es-
tructural que responda a los desafíos 
y realidad que afrontan los usuarios 
del servicio de justicia y la sociedad en 
general.
Así lo estableció en el marco del Artí-
culo 138 de la Constitución Política del 
Estado, el cual señala que la potestad 
de administrar justicia emana del pue-
blo y se ejerce por el Poder Judicial a 
través de sus órganos jerárquicos con 
arreglo a nuestra Carta Magna y a las 
leyes. 
En tanto que el Artículo 139 del refe-
rido cuerpo constitucional señala que 
este poder del Estado es único, ex-
clusivo e independiente en su función 
jurisdiccional.

QUIÉNES LA INTEGRAN

La comisión estará presidida por la 
propia Tello Gilardi e integrado, ade-
más, por los jueces supremos Carlos 
Giovani Arias Lazarte, Aldo Martín Fi-
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gueroa Navarro, Wílber Bustamante 
del Castillo y Ramiro Antonio Busta-
mante Zegarra. 
Entre las tareas encargadas al mencio-
nado grupo de alto nivel figuran la de 
elaborar una propuesta sobre la modi-
ficación y actualización de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.
De acuerdo a la resolución corrida N° 
000001-2026-SP-CS-PJ-2026-SP-CS-
PJ, se dispone que el Gabinete de 
Asesores de la Presidencia de la Corte 
Suprema brinde el apoyo técnico co-
rrespondiente. 
Cabe señalar que el Texto Único Or-
denado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial señala que la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia de la Re-
pública es el órgano supremo de deli-
beración del Poder Judicial que, entre 
otros asuntos, decide sobre la marcha 
institucional de este poder del Estado.
Debe recordarse que Tello Gilardi, en 

su discurso en la ceremonia de Aper-
tura del Año Judicial 2026, sostuvo que 
ninguna reforma constitucional o legal 
puede afectar la autonomía y la inde-
pendencia del Poder Judicial ni debi-
litar la protección jurisdiccional de los 
derechos de las personas.
“El Poder Judicial es un poder del Es-
tado, y su liderazgo será ejercido siem-
pre en defensa de la Constitución, de 
los derechos fundamentales y de la 
dignidad de las personas”, expresó la 
magistrada en aquella oportunidad.

DATO

La disposición de conformación de la 
mencionada comisión se dio tras el 
debate respectivo y en consideración 
al Acuerdo N.° 4-2026 de la Primera 
Sesión Extraordinaria de la Sala Plena 
de la Corte Suprema, y de conformidad 
con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sección A: Boletín Informativo
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Sección B: AVISOS 
JUDICIALES

EDICTOS

A través de centro de formación especializado
REFORZARÁN CAPACITACIÓN A JUEZAS Y JUECES EN TEMAS DE 
CIBERSEGURIDAD ANTE INCREMENTO DE CRIMINALIDAD DIGITAL

Ciberataques aumentan un 40% 
anualmente a nivel global, según Ofi-
cina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito
La presidenta del Poder Judicial, Ja-
net Tello Gilardi, sostuvo una reunión 
con representantes del sector empre-
sarial y de una universidad privada 
limeña donde se abordó la necesidad 
de capacitar a juezas y jueces en te-
mas ciberseguridad.
En la cita participaron el segun-
do vicepresidente de ADEX, Carlos 
Schroth Parra del Riego, así como 
representantes de la Universidad San 
Ignacio de Loyola (USIL), Luis Torres 
Paz y el decano de la Facultad de In-
geniería e Inteligencia Artificial, Javier 
Morán Ruiz. 
La capacitación sería a través del 
Centro de Formación en Ciberseguri-
dad de la USIL (CFC) que tiene como 
fin desarrollar competencias de ges-
tión y técnicas para asegurar el futuro 
digital del país, a través de la articu-
lación entre la academia, el Estado y 
la empresa.
Esto a través de un enfoque transver-
sal en el sector público que compren-
de al Poder Judicial, la Policía Nacio-
nal y Ministerio Público, entre otras 
instituciones del Estado.

INCREMENTO DE CIBERCRIMEN

Según la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Deli-
to (UNODC), se puede observar un 
crecimiento a través de los años del 
cibercrimen, que no es un evento ais-
lado, y los ciberataques aumentan un 

40% anualmente a nivel global.
Reporta que los medios digitales son 
ahora tanto el objetivo del ataque 
como el instrumento para ejecutar 
fraudes, extorsiones y explotación, 
por lo que la seguridad digital se ha 
convertido en una prioridad de super-
vivencia para cualquier sector.
Así, en nuestro país la acción de-
lictiva se ha diversificado de forma 
drástica a través de fraudes banca-
rios online, ataques a corporaciones 
y vulneración de entidades públicas y 
privadas.
Entre los temas de capacitación fi-
guran el análisis forense y evidencia 
digital, rastreo de criptomonedas, 
técnicas de investigación en fuentes 
abiertas, uso de algoritmos para la 
detección proactiva de anomalías en 
la red, entre otros tópicos.

Cabe señalar que la titular del Poder 
Judicial ha sido invitada a formar par-
te del Consejo Consultivo del CFC de 
la mencionada casa de estudios a fin 
de contribuir de manera significativa 
a fortalecer las capacidades humanas 
y tecnológicas para enfrentar la crimi-
nalidad actual en nuestro país.
La presentación del referido centro 
de formación se realizará el próxi-
mo martes 17 de febrero durante el 
I Encuentro Ejecutivo del Club Em-
presarial USIL: “Estrategias corpora-
tivas de ciberseguridad y Protección 
de Datos”, evento a realizarse en La 
Molina.
El CFC tiene como objetivos principa-
les capacitar en la protección, detec-
ción y respuesta al cibercrimen, pro-

mover, asimismo, la estandarización 
de procedimiento y buenas prácticas 
e impulsar la formación continua y la 
especialización profesional, así como 
articular la cooperación internacional 
en el ámbito de la ciberseguridad.

DATO

“La criminalidad de nuestro tiempo 
es la criminalidad del ciberespacio”, 
advirtió el juez supremo Víctor Prado 
Saldarriaga, en un simposio interna-
cional realizado el año pasado. 
El magistrado supremo sostuvo que la 
criminalidad organizada ya es un po-
der fáctico influyente y el avance de la 
actividad delictiva en nuestro país ha 
producido impactos en la población, 
en los gobernantes y en los jueces y 
juezas, a nivel político, jurídico y ju-
dicial.
Frente a este panorama, planteó qui-
tar poder a las organizaciones cri-
minales, para lo cual, dijo, se debe 
contar con los instrumentos legales 
y enfrentar el nuevo rostro del lavado 
de activos: las criptomonedas.
Además, propuso penalizar un nuevo 
delito denominado “conspiración cri-
minal”, teniendo en cuenta que aho-
ra las cárceles se han convertido en 
escenario de coordinaciones de la 
criminalidad.
En aquella oportunidad planteó, asi-
mismo, que el propio Poder Judicial 
revise sus acuerdos plenarios sobre 
criminalidad organizada, y que los ca-
sos de personas intervenidas por es-
tos delitos graves se tramiten en las 
unidades de flagrancia.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuamnca y la 
secretaria Judicial Madeleyne Huayanay Jesús. 
Exp N° 00008-2026-0-2209-JP-CI-01, el deman-
dante ADELA SAAVEDRA GUZMAN, solicita la 
Sucesión intestada del que en vida fue su her-
mano ELIAS SAAVEDRA GUZMAN, con DNI N° 
00998818, fallecido el 06 de marzo de 2025, en la 
Urbanización Leoncio Prado MZ. G Lt 32, distrito 
de Amarilis, provincia y departamento de Huánu-
co, quien tuvo como último domicilio en JR. BO-
LOGNESI N° 621, DISTRITO Y PROVINCIA DE 
TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuanama y 
la secretaria Judicial Madeleynele Jesús. Exp N° 

solicitando se le declare como heredera universal 
a ADELA SAAVEDRA GUZMAN. Se publica el pre-
sente a fin de que los interesados con derecho a 
ser incluidos en esta sucesión pueden apersonar-
se al proceso, PUBLÍQUESE en el diario oficial “El 
Peruano” y en el diario “Hoy” por el término de ley.

00260-2025-0-2209-JP-CI-01, la demandante SIL-
VA ZAVALETA, FRANCISCA, solicita la Sucesión 
intestada del que en vida fue SEGUNDO MARIO 
CASTILLO MIRANDA con DNI N° 00985507, fa-
llecido el 05 de diciembre de 2021, quien tuvo 
como último domicilio en CASERÍO VILLA PAL-
MA, DISTRITO DE TOCACHE, PROVINCIA DE 
TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
solicitando se le declare como heredera universal.
Se publica el presente a fin de que los in-
teresados con derecho a ser incluidos en 
esta sucesión puedan apersonarse al pro-
ceso, PUBLÍQUESE en el diario "El Perua-
no" y en el diario "Hoy" por el termino de ley.
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Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo
CORTE SUPERIOR DE LA LIBERTAD DISPONE DETENCIÓN 
PRELIMINAR DE SUJETO POR EL DELITO DE EXTORSIÓN

Habría colocado artefacto explosivo en 
local comercial propiedad de un empre-
sario trujillano.
El Cuarto Juzgado de Investigación Pre-
paratoria de Trujillo, de la Corte Superior 
de La Libertad, dispuso la detención pre-
liminar por el plazo de 72 horas contra 
Jhon Nureña Rojas.

Este investigado es señalado como pre-
sunto autor del delito contra el patrimo-
nio, en la modalidad de extorsión, en 
grado de tentativa, en agravio de Frank 
Adrianzén Rodríguez.

La medida fue ordenada por la jueza Ire-
ne Cruzado Zapata, titular del menciona-
do despacho judicial, luego de evaluar el 
requerimiento presentado por el Ministe-
rio Público.

Asimismo, el órgano jurisdiccional valo-
ró los elementos de convicción reunidos 
durante las diligencias preliminares, los 
cuales permitieron establecer una vincu-
lación razonable entre el investigado y 
los hechos materia de investigación.

DEJÓ ARTEFACTO EXPLOSIVO

Según la tesis fiscal, desde la mañana 
del 1 de febrero de 2026, el agraviado, 
representante de dos locales comer-
ciales, comenzó a recibir mensajes in-
timidatorios a través de la aplicación 
WhatsApp, enviados desde un número 
desconocido.

En dichas comunicaciones se le exigía el 
pago de una suma de dinero bajo ame-
nazas de atentar contra sus estableci-
mientos comerciales y contra la vida de 
sus familiares.

Ante la negativa del empresario de ac-
ceder a las exigencias económicas, esa 
misma noche, aproximadamente a las 
22:20 horas, el acusado habría dejado 
un artefacto explosivo en la fachada de 
uno de los locales de la víctima, en Tru-
jillo.

Minutos después, se produjo la detona-
ción del artefacto, lo que ocasionó da-
ños materiales en el portón metálico de 
ingreso, en la estructura de la fachada 
y en las mesas y sillas ubicadas en el 
interior del establecimiento.

Asimismo, la onda expansiva causó da-
ños en viviendas colindantes y provocó 
lesiones a un transeúnte, que resultó he-
rido por el desprendimiento de vidrios de 
una ventana cercana.
Tras el atentado, personal policial de la 

comisaría de la urbanización El Alambre, 
acudió al lugar de los hechos para cons-
tatar los daños y recabar la información 
preliminar correspondiente.

Además, se recibió la declaración de la 
administradora del local, quien confirmó 
que el establecimiento era víctima de ex-
torsiones y que otros locales del mismo 
grupo comercial habían sufrido ataques 
similares en días previos.

Como parte de las diligencias de inves-
tigación, la Policía Nacional Especializa-
da logró identificar el número telefónico 
desde el cual se habrían enviado los 
mensajes extorsivos.

A través de información proporcionada 
por la plataforma WhatsApp Meta, se 
estableció que dicho número mantenía 
un contacto directo y recurrente con otro 
teléfono móvil, perteneciente a una per-
sona cercana al investigado.

Durante la investigación, esta persona 
reconoció que el número extorsivo esta-
ba registrado en su agenda de contactos 
bajo el nombre de “Jhon”, y señaló que 
correspondía a Jhon Nureña Rojas, con 
quien mantenía una relación personal.

El análisis del equipo celular permitió 
verificar conversaciones, registros de 
llamadas entrantes, salientes y perdi-
das, así como la vinculación del inves-
tigado con el número utilizado para las 
amenazas.

Asimismo, las diligencias incluyeron la 
visualización de redes sociales, como 
Instagram y Facebook, donde se co-
rroboró la identidad del investigado y 
su relación con los elementos digitales 
analizados, lo que fortaleció la imputa-
ción fiscal.

DETENCIÓN PRELIMINAR

El juzgado también tomó en cuenta la 
gravedad del delito imputado, el cual se 
encuentra sancionado con una pena pri-
vativa de libertad superior a los cuatro 
años, así como la existencia de peligro 
de fuga. 

En ese sentido, se acreditó que el inves-
tigado intentó salir del país con destino 
a Chile el mismo día en que se solicitó la 
medida coercitiva, circunstancia que fue 
corroborada mediante reportes migrato-
rios y de la Policía Nacional.
Para el órgano jurisdiccional, estos ele-
mentos evidencian un riesgo concreto de 
que el investigado eluda la acción de la 
justicia, lo que hacía necesaria la adop-
ción de una medida restrictiva de dere-
chos que permita asegurar su presencia 
y garantizar el normal desarrollo de las 
investigaciones.

En su resolución, la jueza señaló que la 
detención preliminar resulta necesaria y 
proporcional, al no existir otra medida 
menos gravosa que permita cumplir con 
los fines de la investigación, especial-
mente considerando la modalidad delic-
tiva y el contexto de violencia empleado.

En consecuencia, el juzgado trujillano 
declaró fundado el requerimiento del Mi-
nisterio Público y dispuso la inmediata 
ubicación y captura de Nureña Rojas, or-
denando que la Policía Nacional ejecute 
el mandato judicial conforme a ley.

La detención preliminar tendrá una dura-
ción de 72 horas, plazo durante el cual 
el Ministerio Público continuará con las 
diligencias correspondientes para de-
terminar responsabilidades y evaluar la 
eventual solicitud de una medida coerci-
tiva de mayor duración.
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